
 

    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso FILIACIÓN   

Demandante  
DEFENSORÍA DE FAMILIA EN FAVOR DE LA MENOR 

A.B.Y.T. 

Demandado 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE ANDRÉS FELIPE ARDILA ESPINOSA 

Radicado  05001 31 10 001 2023 00610 00 

Interlocutorio No. 1058 de 2023. 

Decisión ADMITE 

 

Subsanados los requisitos de la demanda, dando así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 82 y siguientes del C.G. del P., en armonía con la 

Ley 2213 de 2022, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

promovida por la defensora de familia en favor de los intereses de la menor 

de edad A.B.Y.T., por solicitud de la cuidadora de esta, STEFANY YEPES 

TORO, y en contra de los herederos determinados e indeterminados de 

ANDRÉS FELIPE ARDILA ESPINOSA, siendo los determinados J.P.A.Y. y 

D.M.A.Y., representados legalmente por LEIDY ALEXANDRA YEPES TORO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIRLE el trámite del PROCESO VERBAL, establecido en el 

artículo 368 y siguientes, en armonía con el artículo 386 del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en caso de realizarse 

dicho acto de enteramiento a través de medios electrónicos; o bien, 

conforme lo señalado en los artículos 291 y s.s.  en caso de efectuarse la 



notificación a dirección física, por lo que se dispone correrle traslado por 

el término de veinte (20) días, para que conteste por escrito y pida las 

pruebas que estime convenientes. 

 

CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba de marcadores genéticos de 

ADN, numeral 2º del canon 386 del C.G.P., a la cual deberán someterse la 

menor en favor de quién se promueve esta demanda, y sus hermanos aquí 

demandados. 

 

QUINTO: NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente 

auto y correrle traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las 

facultades otorgadas por Ley y previstas en el artículo 46 del C.G. del P. 

 

SEXTO: Se ordena emplazar a los herederos indeterminados de ANDRÉS 

FELIPE ARDILA ESPINOSA, en la forma prevista por el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Se anexa el enlace del expediente electrónico, mismo al que podrá 

acceder el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico 

informado: 05001311000120230061000 

 

NOTIFÍQUESE 
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa720c685db9fb0f91b37fc4df46742aeaba36a17c11a066bf18874d20c7d54f

Documento generado en 16/11/2023 04:28:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoEkAXVjZs5IjhqfvzPfqM4BSQ5xkSsJVxGudYNaSCiiag?e=Om1Ayn

